
INFORME DE COMISARIO: 

ALOS SOCIOS DE SOCIETCOMPANY 5.8 

En cumplimento a lo dispuesto en el Aruculo 279 de la Ley de compañas, referente a las 
obligaciones de los comisanos en calidad de comisario de SOCIETCOMPANY 5.8, Presentada a 
ustedes or la Administracion en relacion con la stuacion financiera y resultados de operaciones 
dela compañia porel año termunado al 31 de diciembre de 2019 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS ESTADOS PHANACIEROS. 

ta preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con normas 
riernacionales de información financiera, es responsablicad de los admunisradores — de la 
compaña, ay como el diseño la implementación y sl martenimuento de controles intemos. 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados Financieros, 

RESPONSABILIDAD Y OPIMION DEL COMISARIO, 

1 responsabilidad esla de expresar una opimón sobre los estados financieros de la ,ompañvo, 
basada en lo revision electuada y sobre el cumplimiento por partes de la admunstracion de las 
Pormas legales, estatutarias y reglammentanas, as como de lbs resoluciones de Junta General de 
Socios de las recomendaciones y automzaciones del Directorio, Este. cevalón fue etecturda 
+gwendolos mesmentos ae as normas internacionales de auditorio, maluyendo en consecuencia, 
las pruebas selectivas delos registras contable, ayuden que soporta los portes y revelaciones 
eluidos en tos estados financieros evaluación del control interno de la compoñía y otros 
procedimentos de revisión conuderados necesanos de acuerdo con las crcunstancias para este 
penodo he obtenido de los adrmimstradares Información de las operaciones eegistros contables y 
documentación delas transacciones revisadas sobre bases setectvas AcIaonalmente de revisado 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y el correspondiente estado de 
tesutados, ay1 tambien los bros sociales de la compañia y entre ells, las actas de Juntas de 
Accionistas y Diectono. 

En base alos cesultados de la revision efectuada, considero que la admunustración de la compañia 
ha determinado adecuados protectmentos de control invemo y de la nformación financiera lo 
cuales son contables y oromueven el manejo uesnciero y admimtratvo eiciente dela campaña 

Atentamente 

  

Ing. NESTOR CALDERON Ava. 
COMISARIO 

Gubyacial 07 ¿br 2020 

 


